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* -  9u$crítor«8 i  la Gaceta— toáot  loa ^oeblos á«l Ar*
ehlpialáf^ ari^ídoa civUmanto. p&saQdo de su Importe loa 
(̂ Ufl puedan, y  supliendo para los demáa los fondoe de las 
respectiTaa pro7&cma<

í R baj. 0a»BN DS 26 o s  Srtibm bk r  n a  1801.)

8e declara testo oficial y  auténtico, el de las dispcslcio- 
aes oficialea. cualquiera que ana su origen, publícadaa en 
la Gatet» dt ífianiia; por*lo tanto, serán ob)igutorías 
compiliaíento. etc.

( S u r B R I O n  D E C R B T O  D B  2 0  D B  F b B R B R U  D B  1 8 0 1 . )

G A C E T A  DE M A N I L A .
2.'-- SECCION.

SECRET.aI!I\ d el  gobierno  SIPERIOR CIVIL DE FILIPIN.^S,

Manila 24 de Marzo de 1868.—En vista de una instan­
cia de los Sres. Ramírez y Giraudier en solicitud de que 
se apruebe para las Escuelas de ambos sexos de estas Islas, 
una Cartilla titulada del Santo Niño, por el autor del Plu­
tarco de los niños, de conformidad con el dictámen de la 
Comisión Superior de instrucción primaria, que ha mani­
festado en 11 del corriente, que este Silabario se reco­
mienda de uii modo especial por su escelentc método, por 
su clara sencilléz y por el color loca!, como decirse sue­
le, que ha sabido imprimirle su autor, haciéndole de este 
modo particularmente útil para las Escuelas de este país, este 
Gobierno Superior, aprueba la mencionada Cartilla del Sanio 
N iíio, y la declara con arreglo al art. 7.® del Reglamento 
de Escuelas y Maestros de 20 de Diciembre de 1863, pri­
mer libro de testo para todas las Escuelas de niños y ni­
ñas, recomendándole ea tal concepto A los Gefes de pro­
vincia V RR. y DD. Inspectores locales de instrucción pri-. 
maria.— Comuniqúese á los RR. PP. Provinciales, al Direc­
tor de la Escuela Normal, á los Gefes de provincia, y pu- 
bllquese en la Gaceta.— Gándara.— Es copia.—Bairantes.

PARTE MILITAR.

.‘ifTt'icio (a plaza del 30 al 31 d i M ario de 1868.
Je je  de día de m ira v exiramurnf, el Comandanto D. Luis Suero y 

Marcoleta..— De tiiia^iiwnrt, el ComaDdaute 0. Mnnual Bayot.
P arada, el regimiento de infantería Princesa n.* 7 .— ft.'jida», n.* 2,— 

V itiiade Hiitpilai v PrtiviH'meí, n.“ 4 .— Sargento para el p'ueo de lo» en­
fermos, Batallón de Artillería.

Do Orden del Exorno. Sr. General Gobernador miniar de la Plaza, fl 
Coinanoiinto SarKenlo mayor, Miguel Rósate».

Don José  Lopei y Angel-Gran.» ofietal 2." del Cuerpo Administralivo
del E jérciio y  Secretario a e  la Junta Principal Económica del ue-
partaittenlo de A rtillería de estas Islas.
Hace saber; que hallbndose autorizada competentemente la Junta Prin­

cipal Económica de este Departamento para la adquisición par medio 
de licitación públio de treinta trozos de molavo para el consumo de 
la maestranza de esta plaza, ha acordado se celebre dicho acto el 
dia 30 del próximo mes de Abril, bajo tas condiciones que ó con­
tinuación se espresan.

t .*  La subasta para la adquisición de 30 trozos de -molave ten- 
drk lugar en la Maestranza de Artillería de esta Plaza y ante la 
Junta Principal Económica del Departamento.

2.’ Dichas maderas se presenlariin escuadradas á canto vivo limpias 
de corteza y con las dimensiones siguientes: seis metros de largo, 
trescientos cincueoia milímetros de ancho y trescientos iniitmilros de 
grueso.

3 • Debfir&n ser sanas, derechas, sin nudos ni otros defectos que 
las inutilicen en todu ó on parte á escepcion de loa que b eonti- 
nuacioo se espresan que serkn tolerados.

4.* lo s  trozos no han de presentar en sus testas, ei corazón de- 
suDído ni ha de teoer ninguno de ellos mas de dos picaduras y estas 
que no pasen de seis milímetros de dibmetro y noventa milímetros 
de pioDindidad en sentido transversal.

$.■ El contratista se oompromelcrb á entregar dichas maderas en 
los almai-enes d e'esta Maestranza b los 30 dias de aprobada la c n- 
trata, cuyas maderas serán admitidas previo reeondCimiento pericial 
practicado por la eomisiou de Sres. Odciales y maestros del Esta- 
bleciffliento, quedando oWigado á retirar daS'que no llenen las con­
diciones e.stabiecidas sin exigir por ello retribución alguna.

6.a Las proposiciones se dirigirbn en pliego cerrado b la Secre­
taria de la espresada Junta, sirviendo de tipo para el remate la can­
tidad en progresi&n dosccudcnte de cincuenta escudos cada trozo.

7 . * Adjudicada que sea la subasta el contratista se obligará al 
cumplimiento de ella depositando en calidad de fianza en la Caja 
de Depósitos de estas Islas la cantidad de ciento y cincuenta escudos.

8. * En caso de que el contratista falte al cumplimiento de su com­
promiso la Junta principal Económica dispondrá la auquisicion de di­
chas maderas con asistencia do aquel, el cual responderá con la 
cantidad depositada de las diferencias quo puedan resultar.

9 . " El pago se verificará en moneda corriente por la Caja de esta 
Maestranza tan luego como ei contratista presente el documento que 
justifique haberse hecho cargo el Depositario del material del total 
de maderas subastadas.

dO. La contrata no tendrá efecto ni empezará á regir hasta la fe­
cha de la aprobación del Sr, Subinspector del Departamento,

I I .  £1 contralisla queda sujeto en tono cuanto concierna á in ­
cumplimiento de la contrata ó diligencias judiciales al Juzgado pri* 
vativo de artillería oonforme á los artículos 93 y 96 del Reglamento 
y ordenanza del Cuerpo.

Jlanila 28 de Marzo de i i6 ñ .—Jo s é  López. 7

MARINA.

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.
No habiéndose presentado ningún licitador en la subasta para ¡a 

contrata de las maderas que necesitm para la construcción de ca­
ñoneros de veinte y treinta caballos, la'Junta Económica del Aposta­
dero en sesión celebrada el 23 del actual, acordó vuelva á subastarse 
bajo ol mismo pliego de condiciones que se  halla de manifiesto en 
la Comandancia de Ingenieros del Arsenal, b las once de la mañana 
del dia d." del raes de Abril próximo en la Casa-Comandancia general 
del Arsenal da Cavile ante la propia Cerj oración.

Lo quo se anuncia al público para que llegue á noticia de Jos que 
deseen tomar parte en la licitación.

Manila 26 de Marzo de 1868,— íronci'síw Rogenl. i

En virtud de providencia del Juzgada de Marina de este Aposta­
dero , se cita, llama y emplaza por este primer pregón y edicto al 
ausente José Marcaliñíis grumete del bergantin español n.® loyaríñc, 
para que por el lérmiao. de nueve dias, se presente ante dicho Juzgado 
á responder los cargos que ie resultan en la causa n.® 672 sobre 
muerte, bajo apercibimiento que su incomparecencia le parará el per­
juicio que baya lugar en derecho.

Manila 27 de Marzo de 1868. — íVawfiiíco Rcgent. 2

C.APITANI.A DEL PUERTO DE M.INILA Y CAVTTE.
El Sr. Comandante general accidental de Marina de este Aposta­

dero, me ha trasladado el oficio siguiente del Capitán de Puerto de 
Aparri.

«Exemo. Sr.— En la presente semana continúa el canal de la barra 
del rio de este puerto con la misma dirección y braceaje del fondo 
que en la anterior.»

Y de orden de S. Sria. se pone en conocimiento del público para 
su inlelígeneia.

Manila 28 de Marzo de 1868.—P. 0 . ,  Bonifacio Roselló.

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.
Debiendo verificarse los exámenes de patrones de cabotaje en la 

Comandanta del Arsenal en los días 2 8 , .30 y 31 del actual, se anuncia 
al público para que ios quo tengan presentadas instancias en soli- 
situd de ser examinados, concurran a aquel Establecimiento con el 
objeto indicado.

Cavile 26 de Marzo de 1868. — tuan de D . Robion. 3

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA OBI. 27 AL 28 DE MARZO DE 1868.
»

BUQUES ENTRADOS.

De HoDg-kong, barca inglesa Spiril c f  ih N orlt, de 663 toneladas, 
su capitán M;-. A. Malhew, en 10 días de navegación, tripulación 17, 
en lastre: consignada á la órden.

De Cülasiao, en Pangasinan, ponlin n.® 205 5 la . Liáraiín, en .5 
diss de navegación, con 3 0 7 'picos de sibucao y lüO pilones de 
azúcar: consignado á D. Justo Puson, su arraez Cesarlo de la Peña.

Ayuntamiento de Madrid



—  2 —

De id-, id. D.‘ 2 í9  R u m i a ,  en u dias de navegación, con iíKO 
cavancs de arroz y 9S0 pilones de azúcar: consignado al arraez Ma- 
Doel Reyes.

De Curi'imao, en llocos Norte, id. n.® 429 M adrileño. en 7 dia.s 
de navegación, con 500 cavanes de arroz, 33 cerdos, 5  vacunos, i4  
tinajas de manteca, 3 fardos de algodón y 90 piezas de cueros do 
carabao: consignado al arraez Fabian Camarines.

De Lemery, en Balongas, jianco 0 .“ 96 Sla. c la r a ,  en 2 dias d^ 
navegación, con 400 bultos de azúcar, 30 picos de cebollas, 22 cer­
dos y 40 bayones de pescado seco , consignado al arraez Vicente 
Alienza, •' - .

De Pangasinan, pontin n.» 271 Rnsaiia^ en 4 dias de navegación, 
con 600 cavancs de arro z , 37 bultos de chancaca y 5 cerdos: con­
signado al arraez; Enrique Avalos.

De Baíangas, id. n." 137 .V aria, en 3 dias de navegación, con 
636 bultos de café ; consignado al arraez Quintín Limpio.

De Taal, id. n.* 25 Luisito. en 2 dias de navegación, con 620 bultos 
de azúcar, 13 cerdos, 9 tinajas de manteca y 130 pescados atún: 
coosignado b José Cesarlo, su urraoz Golacio de la Rosa.

be Balayan, en Batangas, goleta n '  220 L een id u , en 2 dias de na­
vegación, con lOOO picos de azúcar y 20 cavanes de mongos, con­
signado al arraez Benigno Apacible.

De Capiz, berganlin-guleta n.“ 116 en i  dias de nave-
gaciOD, con 600 cavanes de palay, 30.000 bayones vacies, 50 picos 
de cueros do carabao y vaca y 100 tinajas de vino de ñipa: con­
signado ú D. Antonio Ayaia, su arraez Santos Francisco.

De Agno, en Zambales, panco n." 565 Sto. Niün, en 9 dias.de 
navegación, con 260 cavanes do arroz y 25 cerdos: consignado, ai 
arraez Fulgencio Manzano.

De Sual, en Pangasinan, idem n.® 535 .'íaíiamK’rtic, en 7 lias de 
navegación, con 250 cávanos do arroz, 425 pilones de azúcar, 10 pi­
cos de sibucao y 9 cerdos: consignado ú ü. Justo Puson, su arraez 
PabiüD Decena.

Do idem, en idem, pontin n.“ 278 Neptuno, en 6 dias de navega­
ción, con 1450 cavanes de a rrjz , 150 piezas de cueros de carabao 
y 8 cerdos: consignado ú D. Francisco Moriera, su arroz Cristoval 
Magsanoe.

Dfi .Sarapsap, on Zambales, panno. A.‘ '572 Sta. R esa, en 4 dias 
de navegación, con 400 cavanes de arroz; consignado al arraez Mar­
celino de Ooampo.

De Sual, en Pangasinan, pontin n .* 'l2G  Rnsario {n) Manihot:, en 4 
dias de navegación, con 720 cavanes do arroz: consignado ú D. To- 
mús J .  Reynolds, su arraez Vicente Quintos.

BiqUES .SAUIlOS.

Para FalmoulU, fragata inglesa Anne I j iü e  Banf\eii'„ s\x cupiun  
George llerris, con 19 indiyiduop de tripulación, su cargamento azú­
car y abacá.

Para Liverpool, liares inglesa Dora, su espitan Mr. C. Brouon, con 
12 individuos de tripulación, su cargamento azúcar.

Para Coln'i, berganlin-goleta n.® 271 Slo. Niño  ( a )  4 Hermanas, 
su patrón D. Juan Roa; y de pasageros u* Sargento 2.® de Carabine­
ros, con un Aventajado 1.®

Para Vigau, en llocos Sur, panco n.® 303 .á/ejnwíírim), su arraz Añá­
delo Andrajao.

Para Sual, en Pangasinan, pontin n.“ 234 Palom a, su arraez Mar­
cos, Papa; y de pasageros D. Francisco Irureta Goyena. Inspector do 
obras públicas de aquella provincia y 1.3 soldados licenciados por 
cumplidos del Regimiento Infantería n.® 2.

Para Balayan, en Salangas, pontin n.® 2S7 Viceutica, su arraez 
Basilio Gutiérrez.

Para Sual, en Pangasinan, id. n.® 240 Lorelo-, su arraez M.acario 
de Castro.

Manila 28 de Mano de 1868.—P. 0 . ,  B onifacio Roselló.

ANUNCIOS OFICIALES. ‘

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S. L.
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento se saca á 
pública subasta para su remate on el mejor postor, la venta de 1 s 
solares que aun quedan por vender, de los en que se dividid el solar 
llamado de las «Herrerias de S. Fernando» do los Propios de la Ciudad, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continua- 
ojon. El acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento 
e n la Sala de las Casas Consistoriales, establecida provisionalmente 
ea la casa n.® 13, de la calle Real de esta Ciudad, el dia 21 do! 
raes de Abril próximo, á las diez de su mañana.

Manila 23 de Marzo de 1868.—Bernardino Marzano.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de los veinticinco 
solares en que se halla dividido el solar llamado de las Herreriat s i­
tuado en el bairio de San Nicolás y al final de la calle R eal de San 
F em an d o , perienecienles á ¡os Propios del E jcn w . Ayiiníainiento,

1 .' Los espresados solares cuyas dimensiones se espresao en el 
adjunto estado se adjudicará en venta al que mejor proposición hi­
ciere en la subasta, iiaciéadosc presente que la situación de dichos

solares se halla mareado en un plano que estará espueslo al público 
en ¡as oficinas municipales.

2. * E! tipo para el remate en progresión ascendente «:ríi el de 
ocho escudos por vara cuadrada en ios solares de esquina y siete 
escudos en los centrales.

3. ® La persona á quien se® adjudique el soler tendrá Obligación 
de edificar de muterialos de diúcil combustión, s.obre é l, dentro del 
término de un aña y con sujeción íi lo dispuesto en Superior decreto 
de 14 de Mayo último y artículo 6.® del bando de 22 de Enero úl­
timo, y si no lo verificase quedará de he.'ho rescindido el contrato 
y se devolverá arrematapte las dos larcf-ras parles del precio que 
hubiere abonado por el solar, el cual revertirá al cinminio del Exemo. 
Ayuntamiento, cancelándose las escrituras que se hubiesen otorgado.

4. ® El precio- dal remate deberá ser satisfecho en la Administra­
ción de Propios del txemo. Ayuntamiento en el término de ocho 
días siguientes al de la subasta.

5. ® El pago de estos sotares se hará en totalidad, en parte ó 
coa sobrante en los documentos ó créditos espedidos de los solares 
de dicho barrio en que conste la cantidad en que quedaba alcan­
zado, no pudiendo ser admitido entre estos los créditos procedentes 
de espropiaciones do solares para la apertura de la calle del Prin­
cipe ó Via militar, 4lno á falta de créditos correspondientes al res­
tante espacio en quo se ha tomado terreno particular no compen­
sado aun para vías públicas.

5.® I.gs proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con ar­
reglo al modelo que so- insertará, siendo inadmisibles por tanto 
las que no estuviesen literaJmento cqúíorme con su contesto.

7.® Para garantir e] cumplímienfo de las proposiciones que se 
hagan, se présentarán por los 'Ueitadoros documentos de depósito 
en la Caja de Depósitos ó en el Banco Español-Filipino de Isabel II; 
por la cantidad de un cinco por ciento del total del valor del solar 
6 solares que 4e'pretendan rematar, ó loa doenmentos que se ad­
mitirán como pago y de que habla el art. 5."

Según vayan recibiéndose Ips pliegos y calificándose la.s fianzas 
de licitación el Presidente dará número ordinal á las admisibles 
naciendo rubricar el sobrescrito al interesado. '
. 9.® ilna vez recibidos los . pliegos no podrán retirarse bajo pro­
testo álguno quedando sujetos á las conseciiencia.s del escrutinio.

10. En la .h ará  precisa que señale el pliego de coBdiciones, se 
dará prinqipip á la apertura i y escrutinio de las proposiciones por 
pl brden dq su numerpeion ,leyéndolas el Presidenlo en alia voz y 
tomando dd «Mda una dé ellas nota el actuario.

H . Si hubiosq tipo reservado se publicará también acto continuo 
y tanto en este caso como en el de ser eonocidq d:eho .tipo el re- 
mate se adjod'cará ul mejor pOstor haciéndese eii alta voz la com-

Eetenle.,declaración eJ Pré.sidonte á .wsorva sin euibargo d éla  apro- 
ación del Exemo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Ar­

bitrios.
1S. Si rasu’taseo empatadas dos ó mas proposiciones que sesn 

|as mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término 
Ijue fijaidi el Presidente soto entre los autores de aquellas, adjudi­
cándose e! remate al que mejorp. mas su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguno.do los que hicieron .las proposiciones que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuvo 
pliego tenga el número ordinal menor.

13- No se admitirán reclaniaciones ni observaciones de ningún gé­
nero relativas á alguna parte del acto de la subasta sino para ante 
el Exemo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Arbitrios.

14. Finalizada dicha subasta el Presidenlo exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor del Exemo. Ayuntamiento y con ta 
esplicacion necesaria, el documento de depósito para licitar, el .cual 
no se cancelará hasta lamo se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Exema. Corporación mu­
nicipal.

15. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin de­
mora á tos interesados.

16. Verificado el remate' y obtenido la aprobación del Exemo. Se­
ñor Gobernador Superinlendente de Propios y Arbitrios deberá con­
sumarse el contrato, otorgándose las escrituras y dándose posesión del 
solar dentro de les, ocho dias siguientes ai que so notifique al ro- 
matanle dicha aprobación.

17. El acto do la subasta tendrá lugar el dia que se señale en 
la Gaceta oficial de esta Ciudad.

18, Serán de cuenta del rematante los gastos del remate y de­
rechos de escritura.

MODELO.
D. N- N. vecino de N. ofrece tomar en venta el solar n.” . . . de Jos 

en que se halla dividido el llamado de las Herrerías de San Fernando 
situado al final de la calle de este nombre en el arrabal de Binondo, 
perteneciente á los Propios del Exemo. Ayuntamiento por la cantidad
d e ................. escudos y con entera sujeción al pliégo de condiciones
iüserto en el n.®.....................de la Gaceta oficial.

Manila 13 de Setiembre do 1866.—Es copia, Bernardino Marzano. 1

kos que se crean con derecho á un caballo que ha sido hallado 
suelto y sin dueño en ta jurisdicción del arrabal de Sampaloc, se- 
presentarán dentro de! improrogable término de ocho dias en esta 
Secretaría á reclamarlo con los documentos que-ecrediten su propie­
dad; en la inteligencia que de no hacerlo asi será vendido en pú­
blica subasta, destinándose su producto á los establecimientos de Be­
neficencia.

Lo que de orden dql Sr. Corregidor se anuncia en la Gacela ofi­
cial para genera) conocimiento.

Manila 27 de Marzo de 1868.— Bernardino Marzano. 2
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ADMIMSTnAClO' CENTRAL HE COLECCIONES Y LADORES DE TARACO
UE FILIPINAS.

Autorizado tsle  conlro para sacar á coocierto público la< conduc­
ción á los almacenos generales de esta Capital de 626 fardos de ta­
baco existentes en el distrito de Masbate, con arreglo al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en el negociado respec­
tivo; se anuncia al píiblioo para que las personas que quieran to­
mar á su car¿o este servicio coocurran al acto qup tendrá lugar en 
el despacho del que suscribe el dia 31 del corriente y hora de las 
12 de la mañana, adviniendo que se establece por tipo ináxirao el 
de nueve mil trescientos setenta y cinco diez milésimos de escudo 
(E . 0 '9313 )p o r cada fardo, conforme á una proposición presentada 
en esta Administración, cuyo ofrecimiento será aceptado como no 
se mejore el e.spresado tipo.

Manila 21 de Marzo de 1868.— Lfanoj. 1

ADMINISTRACION DE* ACIENDA PÚBLICA DE ,LA PROVINCU 
DE MANILA.

Desde e.=ta fecha vuelven á darse ql espendio público en hi Tercena 
de esta Adininistrpcion, los HrinrríUos de á 25 con papel de alcoy, 
al precio de seis Quartos cajetilla.

M.anila 28 de Mareo c'o Í868.— A . de Lava. 2

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.
De once á doce de la mañana dq! miércoles I ."  de Abril próximo, 

tendrá lugar en esta Aduana la venta en subasta pública, con des­
tino íi 1u esportaeion. de veinte paquetes do reventadores, con peso 
de dopcrenias cuarenta libriti ó sean H 0’-i2 2  kiLágramos, bajo el 
nuevo precio total, en progresión ascendente, de cincuenta y siete, 
tscados y sesenta céntimos. .

Manila'26 de Marzo d e '1868.— é?. Cabaüero. 4

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DÉ FILIPINAS.

Por el vapor de S. M. D. Áníonio E scaño, que saldrá el juóves 2 del 
entrante mes á las nueve de la mañana, para el puerto de flong-Kong. re­
mitirá esta Administración general la correspondencia oíícial y pública 
para dicho punto, escalas de la vía de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia esiran- 
jera se bailará abierta el miércoles l .°  desde las diez basta las cuatro 
d e.la  tarde y el jnéves de soLs á siete de la mañana, última hora 
en que será deñaitivamonte cerrada.

Liis cartas ccrliílcudas se recibirán basta las cuatro de la Larde dcl 
espresado miércoles.

Loa pepiódioos é impresos para la Península y el eslrangero se re­
cibirán hasta la mismii hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias .con destino á la Península y sus pose­
siones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en 
la Isla de Romero, hasta las s e is .cn  punto de la mañana del dia 
2 y  el- de la Administración hasta las siote.

Manila 25 de Marzo de ISeS-i-Zíazañas.

La fragata americana Gasees saMrá, non.destino á Nueva-York, 
dentro do algunos días; y para el mártes 31 del corriente á las 
ocho de su mañana saldrá para Dumagueto en Isla de Negros, el 
bergantín-goleta Santiago (a) RodammiU, según avisos recibidos de 
la Capitanía del Puerto.

Manila 26 de Marzo de 1868.— lasañ as.

REAL TRIBü.NAL DE COMERCIO.
En cumplimiento dcl arl. 22 del Código de Comercio lia sido pre­

sentada á la loma de razón ¡a escritura del poder otorgado por el 
representante de los Sres. Phillips Moore y C.> del comercio eslran- 
gero de esta plaza á favor de D. Enrique Cohén.

Eseribania-Secrelarla de dicho Tribunal 26 de Marzo de 1868.— 
P edro Memije. 1

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
L< CAL.

Por decreto del Sr. Director de b  Admnístracion Local Se sacará 
á pública licitación, pnra'su remate en el mejor postor, el arriendo 
(le las pesquerías de Dagatan, Puting-bujangin y Colvo, comprensión 
del pueblo de Bauan, provincia de Balangas, bajo el tipo en progre­
sión ascendente de setenta y seis escudos seis mil seiscientos sesenta 
y seis dos Urcios diez milésimos anuales, ó sea doscientos escudos 
en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se insertaá 
continuación, cuyo original de dicho pliego se halla asimismo de ma­
nifiesto en la Secretarla, sita en la 2 .‘ calle de Santo Cristo n.‘ 46. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia 
n." 3 , el dia 28 de Mayo próximo venidero las floce de su mañana, Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito , eslendidas 
en papel de sello 3.*, con la garantía correspondiente, en la forma acos­
tumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 20 de Marzo de 1868.—.Pelix Dujua.

Pliego de conái.nunes que ha de servir de base para la subasta del arbitrio
de los corrales de pesca que se han de plantar en íes aguas que eumpren-
den en tus sitios de Dagatan, Pulmg-bujangin y C viio, comprensión
del Pueblo de Bauan de la provincia de Balai¡f¡a<.

1. * Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es- 
presado, bajo el tipo en progresión ascendente de setenta y seis esrudos 
seis mil seiscientos sesenta y seis dos tercios diez milésimos anuales, 
ó sean doscientos escudos en el trienio.

2 . * 1.38 proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta, 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresaudo con la 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego 
de ia proposición se acompañará, precisamente por separado, el do­
cumento que acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda públq;a de la provincia respectivamente, la 
cantidad de diez escudos, sin cuyos indispensables reqaísUes no sera 
válida la proposición.

3. * Si al abrirle los pliegos resultasen dos 6  mas proposiciones igua­
les , conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá' li­
citación verbal entre ios autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará ei servicio ^1 mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalinenle 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se baila 
señalado con ol número ordinal mas bajo. ,

4 . * Con arreglo al articulo 8.® de la Instrucción aprobada porS. M. 
en Real órden de 23 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas -las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este orden tiendan á turbar la iegltíraa adquisición de una contrata con 
üVídento perjuicio de b s intereses y oonvenicneia d«J Estado.

5 . * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due­
ños, terminada que sea la subasta, á escepcion del eorrespomiiente á 
la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante á 
favor de ia Administración l.ncal.

6 . '  £1 rcmaUiue deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicaeion del servicio la lianza corrospondiento, cuyo valor 
sea igual al do un diez por ciento del importe total del ‘arriendo, á 
satisfacción , d e 'la  Dirección general de la Administración Local, cuando 
se constituya en-Manila, ó del Gofo de la provincia cuando el resul­
tado de la subasía tenga lugar en ella. La fianza deberi îpmr precisa­
mente hipotecaria y de ninguna-«iianera personal, pudiendú eonsUtuiria 
en metálico en la Caja de Dej^sitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la Admi­
nistración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si ia fianza se 
prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad du su valor intrín­
seco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto ael Su- 
l»erior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y has- 
tanteadas por el Sr. Fiscal de S. M. En provincia el gefe de ella cuidará, 
bajo su única responsabilidad, de que tas fincas que se presenten para te 
fianza lleuen cumplidamente su objeto. Sin estas .circunstancias no serán 
aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de 
tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del Banco de habel II, 
no serán admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser transferibles.

7 . * Toda duda que pueda suscitarse en ei auto del remate se resol­
verá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción do 27 de Fe­
brero de 1852.

8. * En el término do cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
Qofrcspondienle escritura de obligación, constituyendo la fianza eslipu^ 
lada y'Con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 
hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo dei 
servicio , ó se negare á otorgar la escritura, quedará .sujeto á lo que 
previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero de 
1832 que á la letra es cqmo sigue.— «Cuando el rematante no cumpliese las 
oondioiones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi­
diere que esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por res­
cindido el contrate á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero-ai se­
gundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas responsa- 
biilidades se Icretendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
ao alcanza.se. No presentándose proposición admisible para el nuevo re­
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante».-Una vez otorgada la escritura se devolverá al contra­
tista el documento de depósito á no ser que este forme parte de la fianza.

9 . * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios do ario anti­
cipados, En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado dcl ter­
cio, abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese eu metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas «n la regla 5:* de la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 18.52 citada ya en condiciones anteriores.

tO. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de ios intere­
ses del arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos, 
lo motivasen.

11. Sí el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar ú 
imposición do multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas
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de ser requerido á ello , se abonariin tomando al efecto la cantidad 
que fuere necesaria.

12. Serán facilitados sin dilación por la Justicia territorial todos 
los auxilios que necesitare dicho contratista pagándolos al precio de 
arancel ó costumbre.

13. Cualquiera persona que quisiere plantar corrales de pesca en 
el espresado rio se ¡'justara con el contratista.

l i  Será obligación precisa del asentista conservar y mantener en 
buen estado los corrales sin que pueda hacer reclamación alguna por 
este oon-epto, pues los gastos que se le originen será de su cuenta.

15. El contratista tendrá siempre libre y desembarazado el rio.
16. La autoridad de la provincia, dei modo que juzgue mas conve­

niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á lia de que nadie alegue ignorancia.

17. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprohacinn del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

18. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
pública que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
oontraveneion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá reprusenlar en forma legal lo que á su derecho convenga.

19. Rn vista de lo preceptuado en Real 6rden de 18 de Octubre 
de 18S8, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este cbnlrato. si asi conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes.

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendión- 
doie siempre que la .Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos tos perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di­
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contratoes una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren­
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa­
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos.

21. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

22. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.* doberá acompañarse por duplicado el plano de la 
situación de la ñnea 6 fincas que se hipotequen como lianza.

23. Cualquiera cirestion que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa.

Manila 17 de Marzo de 1868.— El Director general, Ju ie  Codevílla.
MODELO DE PROfOSICIOn.

Sres. Prasidenle y  Vocales de la Ju n la  de Almmtedai.
D...................vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por término

de tros años el arriendo del arbitrio do los corrales de pesca que se 
han de plantar en las aguas que comprenden los sitios de Dagatan, 
Puting-bujangiD y Colvo, comprensión del pueblo de Bauan de la pro­
vincia de Batangas, por la cantidad de...............escudos ( Escudos. . . .
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n.“. . . . <le la Gacela del dia. . . .  del que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi­
tado en........... la cantidad de diez escudos’.

(Fecha y firma.)
Es copia.— Dujua.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ESCRIBANIA DEL JUZGADO 3." DE M.ANILA.'
P o p  providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia, 

se pone en conccimienlo del público quo la ^ubasta de las pose­
siones sitas en ¡a calle de Santo Cristo del pueblo do Binondo* 
marcadas con el n.® 'J 4 ,  76 , 7 8 , 80 , 82 y 8 i ,  avaluadas en dos 
mil ochocientos ochenta pesos, á que se refiere el anuncio dei 24 
del actual y visto en la Gac la  de esta fecha, se transfiere para 
el dia 3 del mes de Abril entrante. Lo que se hace saber al pú­
blico para los efectos oportunos.

Manila 28 de Marzo de 1868.— R. AbeiUina.

Don Marceliano Hidalgo Alcalde mayor segundo en comi<ion y Ju ez  de 
primera instanaa de esta provincia de Maitiía que de estar en ejer- 
cirio de sus funci<mes el presente Escribano dá fé.
Por el presente citu, y emplazo á D. Cecilio Gómez para quo por 

el término de nueve dias se' presente en este Juzgado á declarar en 
la causa n.® 2948 que instruyo contra D. Jurge Torres por vagancia, 
en la inteligencia q̂ ue de no verificarlo dentro de dicho termino le 
pararán ios perjuicios quo haya lugar.

Dado en S. José 27 de Marzo de 1863.— Murci'íwjis H idalgo.—Vne 
mandada de su S ría ., .J/a>i«rí B lanco.— Es copia, Manuel Blanco. 2

7 .*  S ^ C I O N .

ALCALDIA MAYOR DE BATANGAS.
N ov ed ad es d esde e l  7 d e l actual a l  d e  la  fech a .

S a lu d  pükLicít.— Buena.
O bras ^ b l i c a s .— Continúan las de! puente de T in g a , y del de 

Lipa y se trabaja las obras de construcción dé las escuelas de

B a u a n . B alayan, S . Jo sé , Lipa y Tanauan y de los tribunales 
de T aa l, S . José y la reparación del de esta cabecera. En Le- 
mery se ocupan -ios polistas en la reunión de materiales para 
el puente de mataasnabayan.

INSTRUGCIOiN PRIMARLA.
R elación detallada d e l n ú m ero  d e  n iñ os qu e han  a s is t id o  d  ¡as 

E scu e la s  d e  e s ta  p ro v in c ia  en  e l  m es d e  F e b r e r o , fo rm a d a  en  
v is ta  d e  los datos  qu e han  r em it id o  á e s l a  A k a ld ia -In sp ec c io n  
p ro v in c ia l d e  in stru cc ión  p r im a r ia  los respectivus m a estr o s .

(C <o
a  “  J

PU EBLO S, Observaciones.

Batangas Ca­
becera. . .

Lipa.

4 4  35 3  13

6 2  55 4 4

60

66

Los 13 niños que se 
espresan han sido des­
pedidos provisional­
mente porinasistencia. 

Los 4 niños que se es­
presan fueron despe­
didos por falta de asis­
tencia.

P rec io s  corrien tes.
Arroz de Batangas cabecera, 9  escudos cavan; azúcar de idem, 

3  escudos 12 cénts. p ico ; aceite de id . 14 escudos tin a ja ; cañas- 
espinas de idem , 10 escudos c ien to ; arroz de B au an , 6  escudos 
cavan; azúcar de i d . ,  8  escudos p ico ; cañas-espinas de idem, 
12 escudos 50 cénts. c ien to ; arroz do S . L u is , 6  escudos cavan; 
azúcar de id . ,  4  escudos p ico ; aceite de i d . ,  16 escudos ti­
naja ; canas-espinas de id ., 16 escudos cien to ; arroz de ,T aa l, 7 es­
cudos 25 cénts. cavan; azúcar de id ., 4  escudos p ico ; aceite de id ., 
21 escudos tin a ja ; algodón de id . ,  22  escudos p ico ; cañas-es- 
pinas de id .. 20 escudos c ien to ; arroz do L em ery, 6  escudos 
cavan; azúcar de id . ,  4  escudos p ico ; aceite de id . ,  16 es­
cudos tin a ja ; algodón de id . ,  20 escudos pico; cañas-espinas 
de íd em , 16 escudos ciento; arroz d e C a la c a ,5  escudos cavan; 
azúcar de i d . ,  4  escudos p ico ; aceite de i d . ,  16 escudos ti­
n a ja ; algodón de id . ,  18 escudos p ico ; cañas-espinas de idem, 
16 escudos ciento; arroz de Balayan, 10 escudos cavan , azúcar 
de id . ,  3  escudos 75 cénts. p ico ; aceite de i d . ,  32 escudos 
tinaja ; algodón de id em , 14  escudos p ico ; cañ as-esp in as de 
id em , 10 escudos ciento, arroz de T u y , 6  escudos 25 cén­
timos cavan ; azúcar de i d . ,  4  escudos p ico ; aceite de idera. 
16 escudos tin a ja ; '’algodon de id . ,  16 escudos p ico ; cañas- 
espinas de id ., 11 escudos ciento, arroz de L ia n ; 6  escudos cavan; 
cañas-espinas de id . ,  4  escudos c ien to ; arroz de H orario . 10 
escudos cavan ; aceite de i d . , 3 0  escudos tinaja.

MOVIMIENTO MARITIMO.

B u qu es en trados.
De M anila, pailebot tS .  Vicente* en la s tre ; al puerto de Le­

mery.
De C ulasi. bergantín goleta «Gervesa* con palay ; al id. de idem.
De M anila, id . id. íLeonides» en lastre ; al id, de Balayan.

B uques salidos.
Para G asang, pailebot * S . Vicente» en lastre ; del puerto de 

Lemery.
Para'A m ique, bergantiu-goleta «Cerve.sa» en i d . ; del id . de id.
Para M anila, id . id . «Leónides» con azúcar; del id. de Balayan,
Batangas 14 de Marzo de 1 8 68 .— M igu el S a n z .

ANUNCIOS.

OBRA D E TEXTO .

PLUTARCO D E LOS N IÑ O S, por Modesto I nfante, declarado 
de indispensable uso p a ra  las escuelas de niños y  n iñas, por decreto 
del Exemo. S r . Gobernador Superior Civil y Capitán general de 
16 de Enero último.

Un tom o, encuadernado á la holandesa, que se vende en todas 
las librerías de M anila, á  cuatro reales .

Tam bién se vende en la Im pren ta  de S án ch ez  y  C .*, calle de An- 
loague.

Por mayor se hacen grandes r e b a ja s , recogiéndolos y pagán­
dolos en él acto.

Cien e jem plares, cuaren ta y cinco  pesos.
Quinientos id e m , doscientos d iez  pesos.
Mil  e jem plares, cvatrocieiU os pesos.

BINOXOO.— ÍKPRENTA DE M.'GÜF.L SArCHEZ T f..*
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